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Intervención al Parque Recreacional Daniel Álvarez Burneo, aplicando criterios paisajísticos.

UIDE-CIPARQ

RESUMEN

Actualmente la ciudad de Loja presenta 273 hectáreas de áreas verdes, lo que correspondería a 15.11m2 de áreas 
verdes por habitante, valor superior a lo recomendado por la OMS/OPS que está entre los 10 y 14 m2/hab. Por 
lo cual, las áreas públicas forman una red de espacios abiertos que pueden ser aprovechados resolviendo las 
necesidades y requerimientos de la ciudadenia para el parque Daniel Álvarez Burneo, por lo que, este proyecto 
de investigación plantea una intervención adecuada aplicando criterios paisajisticos que brindarán el diseño de 
espacios óptimos para la recreación, cohesión social y recuperación de su contexto urbano-natural circundante. 
Para el desarrollo de la propuesta en una etapa inicial, se enfoca en el estudio teórico y conceptual de parques 
en los que se haya realizado una intervención paisajística. Este enfoque genera estrategias para aplicar dentro del 
proyecto de intervención. La siguiente fase implica analizar el lugar, sus condiciones actuales y las necesidades de 
los usuarios para obtener una visión clara del sitio. Luego, en la tercera fase, se presenta una propuesta preliminar 
para el parque Daniel Álvarez Burneo, que incluye instalaciones deportivas, áreas administrativas, espacios 
recreativos y culturales. A partir de la investigación, se establecieron los criterios paisajisticos que guían el proyecto, 
como conectividad, confort, ambiental, ornamentación y calidad estética. 

Palabras clave: Intervención, parque,espacio publico, paisajismo.
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ABSTRACT

Currently, the city of Loja has 273 hectares of green areas, which would correspond to 15.11m2 of green areas per 
inhabitant, a value higher than that recommended by the OMS/OPS, which is between 10 and 14 m2/inhabitant. 
Therefore, the public areas form a network of open spaces that can be used by solving the needs and requirements 
that the Daniel Álvarez Burneo park should have, therefore, this research project proposes an appropriate 
intervention applying landscape criteria that will provide the design of optimal spaces for recreation, social cohesion 
and recovery of its surrounding urban-natural context. For the development of the intervention in an initial stage, 
it focuses on the theoretical and conceptual study of parks in which a landscape intervention has been carried out. 
This approach generates strategies to apply within the intervention project. The next phase involves analyzing the 
site, its current conditions and the needs of the users to obtain a clear vision of the site. Then, in the third phase, a 
preliminary proposal for the Daniel Álvarez Burneo park is presented, which includes sports facilities, administrative 
areas, recreational and cultural spaces. From the investigation, the landscape criteria that guide the project were 
established, such as connectivity, comfort, environmental, ornamentation and aesthetic quality.

Keywords: Intervention, park, public space, landscaping.
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Intervención al Parque Recreacional Daniel Álvarez Burneo, aplicando criterios paisajísticos.
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En la actualidad, el Parque Recreacional Daniel 
Álvarez Burneo, es un área turística y recreativa, que 
se encuentra bajo la gestión del Municipio de Loja. 
Años atrás, los turistas solían disfrutar de paseos en 
bicicleta, juegos recreativos, recorridos en canoa por la 
laguna y actividades en las canchas deportivas en este 
lugar, ideal para el descanso en familia o con amigos. 
Sin embargo, hay una baja afluencia de visitantes, 
principalmente debido a problemas de seguridad 
asociados con la laguna natural, que solía ser el punto 
central de atracción en el parque. 

Según Macas (2014), menciona que debido a varios 
accidentes con consecuencias graves, lo que ha 
reducido significativamente las actividades recreativas 
disponibles. Este espacio se encuentra en un estado de 
olvido.

La afluencia de la ciudadanía entre semana es poca, 
a excepción de los fines de semana, donde  acuden 
un poco más de  visitantes al lugar. El parque presta 
servicios recreacionales como: el muelle bar, una pista 
de bicicletas, canchas de uso múltiple y  de ecua-boli, 
mirador, cabañas, juegos infantiles, fauna introducida, 
sistema de iluminación, de sonorización y  baterías 
higiénicas.

Según el Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
Culiacán IMPLAN (2017), en las ciudades modernas, 
es importante introducir un espacio público a mayor 
escala, para que estas áreas se conserven dentro 
de la estructura urbana. Por lo tanto, la importancia 
del diseño de estos espacios radica en su papel en 
las ciudades para lograr procesos ecológicos como: 
infi ltración de agua de lluvia para evitar inundaciones, 
protección contra el ruido, producción de oxígeno para 
reducir la contaminación ambiental, control de las altas 

1.1 ANTECEDENTES

temperaturas provocadas por el calor efecto isla 
causados por la urbanización, que trae benefi cios tanto 
sociales como ambientales a la comunidad.

Cabe recalcar que, aunque actualmente en la ciudad 
existen varios espacios recreativos destinados al 
uso público,  estos  no son bien aprovechados, son 
destinados con presupuestos mínimos que no permiten 
ejecutar técnicas de mantenimiento. Ademas, el 
administrador de Parques y Jardines de la Municipalidad 
de Loja, Cesar Ambuludi, señaló que estas áreas no 
se utilizan eficientemente debido a la asignación de 
un bajo presupuesto, lo que resulta en un deterioro 
considerable y una escasa afluencia de visitantes 
durante la semana.

Es por eso que la laguna ha experimentado un 
deterioro constante debido a esta falta de atención, 
convirtiéndose en un área insegura y abandonada. 
Asimismo,  la carenc ia de espacios recreat ivos 
adecuados ha dejado insatisfechos a los usuarios, 
limitando su experiencia y disfrute en el lugar.

El desarrollo de espacios públicos permiten a los 
ciudadanos interactuar y crear un entorno que facilite la 
cooperación con los demás miembros de la sociedad y les 
permita vivir en un entorno que goce de cohesión social 
entre sus miembros y genere un sentido de pertenencia. 
Por lo tando con los datos obtenidos del Redatam del 
censo del 2010 de la zona 35 (Daniel Álvarez Burneo) 
se contabilizó por grupos de edades un total de 4.539 
habitantes (REDATAM, 2010).  El involucramiento de la 
ciudadania en el desarrollo del área residencial, en la 
creación de equipamientos urbanos, está encaminado 
a la promoción y diseño de espacios públicos de la 
ciudad, brindando espacios seguros y funcionales 
con uso versátil (recreativo, ecológico, agrícola , etc.)

1.2 PROBLEMÁTICA

1.3 JUSTIFICACIÓN
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ecológico, el desarrollo sostenible de la industria, la 
protección de territorios ecológicamente valiosos y la 
provisión de servicios ecosistémicos en estos territorios. 
El espacio público y equipamientos deben ser los 
elementos estructurantes de la vida comunitaria en la 
ciudad. Se asegurará su rol como lugares seguros de 
interrelación y de desarrollo en cuanto a actividades 
cul turales ,  de ocio y esparcimiento (CONSEJO 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN, 2017).

La finalidad de la investigación propuesta es utilizar 
criterios paisajísticos para la intervención y rediseño 
del parque Daniel Álvarez Burneo, con el propósito de 
implementar áreas recreativas y espacios óptimos para 
la ciudadanía lojana, aprovechando el recurso hídrico 
(laguna) mejorando no solo la calidad de vida dentro 
del sitio, sino de la Ciudad en sí.

¿De qué manera la intervención al parque recreacional 
Daniel Álvarez Burneo aplicando criterios paisajísticos  
puede proveer áreas recreativas y espacios óptimos 
para la ciudadanía lojana?

1.4 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN

Diseñar la propuesta urbana-arquitectónica para el 
Parque recreacional Daniel Álvarez Burneo de la cuidad 
de Loja, aplicando criterios paisajísticos.

-Defin ir las teorías, metodologías, referentes y 
conceptos para la propuesta de la intervención. 

-Analizar diagnosticar el estado actual del parque 
recreacional Daniel Álvarez Burneo para identifi car áreas 
de mejora y tomar acciones para mantener y mejorar la 
calidad del parque.

-Diseñar la propuesta urbana arquitectónica, la cual 
permitirá recuperar espacios degradados que han 
perdido su integridad para devolver a la ciudad un 
entorno y espacios agradables, sostenibles y funcionales 
para las personas.

1.5 OBJETIVO GENERAL

1.6 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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Se utiliza la metodología investigación-acción de 
Christopher Alexander, es conocido por su enfoque 
en el diseño par ticipativo en su libro "A Pattern 
Language" , ya que se enfoca en el diseño participativo 
donde se involucra a los usuarios en el proceso de 
diseño arquitectónico y urbano, promoviendo la 
creación de espacios que respondan a las necesidades 
de las personas. (Sara, 1980)

1.7 METODOLOGÍA

Figura 1. Cuadro metodología
Fuente: Autor

Para abordar la problemática mencionada, es esencial 
implementar una serie de métodos que faciliten 
el desarrollo ordenado del tema y el logro de los 
objetivos planteados. Este proceso metodológico 
constará de dos etapas fundamentales: la primera es 
el Diseño de la Investigación, donde se identificará el 
problema, se delinearán sus características, se defi nirán 
los conceptos clave y se comprenderá su función 
en el proyecto. Una vez establecidos los objetivos, 
la hipótesis y su justificación, se avanzará con la 
construcción de un marco referencial. Esto implicará 
una recopilación de información a través del análisis de 
documentos relevantes al tema y la realización de un 
trabajo experimental que involucra técnicas como la 
observación, entrevistas, encuestas y estudios.
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2.1 ANTECEDENTES
2.1.1 Historia de la laguna Daniel Álvarez 2.2.1 Espacio público

2.2 MARCO CONCEPTUAL

Bustamente (2009), menciona que alrededor de 25 a 
30 años, en la ubicación actual de la laguna del Parque 
Recreacional Daniel Álvarez Burneo, existía un humedal 
o pantano caracterizado por la presencia predominante 
de totora y matala. Este humedal se nutría de una 
vertiente natural de baja intensidad en la zona de los 
sauces, así como de un pozo central y del agua de 
lluvia, contribuyendo conjuntamente a la formación del 
cuerpo de agua.

Los residentes locales, en 1998 y 1999, en conjunto 
con el Municipio accedieron a la idea de convertir el 
humedal en una laguna, llevando a cabo la extracción 
de la totora, matala y carricillo existentes para dar inicio 
a la creación del área verde que ahora conocemos 
como el Parque Recreacional Daniel Álvarez Burneo. 

La iniciativa del parque surgió con la creación de 
la ciudadela Daniel Álvarez Burneo, junto con la 
colaboración de la familia Pacheco al oeste de la 
laguna, quienes donaron terreno para establecer el área 
verde del Parque, ubicada entre las calles Av. Manuel 
Benjamín Carrión, calle Nazareth y Juan el Bautista. 
Sin embargo, en la actualidad, el estado del espejo de 
agua de la laguna se ve afectado por la contaminación, 
principalmente debido a la descarga de aguas pluviales 
desde las alcantarillas de la avenida Benjamín Carrión. 

El espacio público abarca todas las zonas de propiedad 
pública que están disponibles para el uso y disfrute 
de todos. Esto incluye parques, plazas, calles, aceras y 
otros lugares comunes donde la gente puede reunirse, 
interactuar y llevar a cabo actividades recreativas o 
sociales (Cuidadania nuestra responsabilidad, s.f ).

2.2.1.1 Tipos de espacio público

Tabla 1. Tipos de espacio público. 
Fuente: Urbano y elementos ornamentales 

PLAZA

PLAZUELA

PARQUE URBANO

PASEO ARBOLADO O ALAMEDA

MICRO PARQUE

PARQUE INFANTIL
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2.2.2 CRITERIOS PAISAJÍSTICOS 

2.2.1.3 Tipos de espacio público 
recreacional recreacional

2.2.1.2 Espacio público recreacional

Los espacios recreativos se defi nen como puntos de 
encuentro urbanos esenciales, refl ejo de la interacción 
activa de la sociedad al ocupar áreas para actividades 
físicas, encuentros sociales y expresiones culturales. Este 
involucramiento infl uye de forma positiva en la calidad 
de vida de los individuos, promoviendo un sentido de 
pertenencia y cohesión comunitaria, lo que contribuye 
a la equidad social. Estos espacios públicos recreativos 
no son simples productos casuales, sino manifestaciones 
concretas de las demandas sociales, económicas y 
ambientales de quienes los habitan (Soto, C, et.al).

Tabla 2. Tipos de espacio público recreacional. 
Fuente: Autor, 2024

Los criterios paisajísticos son un conjunto de pautas, 
principios o estándares utilizados para evaluar, diseñar 
o intervenir en un entorno natural o construido con el 
propósito de mejorar su aspecto estético, funcionalidad 
y armonía visual. Estos criterios consideran una variedad 
de factores, como la distribución de elementos naturales 
y artifi ciales, la selección de plantas, materiales y colores, 
la disposición espacial, la integración de elementos 
culturales o históricos, la sostenibilidad ambiental, la 
accesibilidad y los usos previstos del espacio (Zulueta, 
s.f ).

VÍA PÚBLICA

URBANOS ACTIVOS

URBANOS PASIVOS

URBANOS INTERACTIVOS

UNIDAD

ARMONÍA

EQUILIBRIO

CONTRASTE

ZONIFICACIÓN URBANA
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Según la investigación Estrategias de Manejo y Diseño 
Paisajístico Para la Cuenca del Riachuelo Santa Rosita 
(2013) Los seres bióticos, o seres vivos, incluyen 
organismos con vida propia, como plantas, animales, 
hongos y microorganismos, como bacterias y otros. En 
los ecosistemas, estos seres se agrupan para formar 
poblaciones vegetales y animales, siendo elementos 
esenciales en el paisaje y ejerciendo influencia en los 
cambios continuos del entorno. Estos componentes 
se dividen en dos categorías principales: la vegetación 
(fl ora) y la fauna.

2.2.3 Elementos Bióticos

Autor: Merino Neyra, Hilber Andre

Propuestas arquitectónicas para la recuperación de las 
áreas verdes, recreativas y deportivas de los parques 
Huancaray y Manco Inca en el distrito de San Juan de 
Lurigancho - Lima (2020)

-Enfoque de las propuestas: Concentración en los 
parques Huancaray y Manco Inca, ambos en estado de 
abandono y sin mejoras por varios años.

2.2.4 Elementos abióticos

2.3 ESTADO DEL ARTE

Tabla 3. Criterios paisajísticos. 
Fuente: Zulueta, s.f

Los factores abióticos engloban aquellos elementos 
i nhe ren tes  a l  en to rno  na tu ra l  de  l a  reg ión . 
Principalmente, se considera el agua, abarcando 
aspectos como la precipitación, la humedad, entre 
otros. Además, el clima local también constituye 
un factor abiótico relevante. Estos factores orientan 
la selección del régimen hídrico, el tipo de suelo y 
las fuentes energéticas a emplear en la edificación 
ecológica (Univision, 2011).

En esta revisión, se exploran tres fuentes bibliográfi cas 
relevantes que ofrecen una visión integral y actualizada 
sobre el tema de estudio. A través del análisis y la síntesis 
de estas fuentes, se pretende identifi car las tendencias, 
los avances y las brechas en la investigación existente, 
así como establecer la base teórica y conceptual para el 
desarrollo de un nuevo estudio

2.3.1 ArtÍculo 1

Tabla 4. Artículo 1. 
Fuente: Neyra, 2020

MEDIO GEOGRÁFICO

ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DEL USUARIO
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-Objetivos de las propuestas:

• Rehabilitar espacios públicos en desuso.
• Incorporar áreas verdes, recreativas y deportivas.
• Reducir la contaminación ambiental.
• Fomentar la práctica deportiva entre la población.
• Impulsar el desarrollo económico local.
• Revalorizar los terrenos circundantes.

-Consideraciones durante la real ización de las 
propuestas:

• Respeto por la infraestructura y áreas verdes 
existentes.

• Integración de equipamientos como el Colegio 
Gran Amauta Mariátegui y el Mercado N°01 en el 
diseño.

-Impacto esperado:

• Mejora significativa en la calidad de vida de la 
población.

• Generación de espacios más saludables y atractivos.
• Estímulo para actividades al aire libre.
• Contribución a la reducción de la contaminación 

2.3.2 ArtÍculo 2

Tabla 5. Artículo 2. 
Fuente: Espinoza, 2021

Contexto y Problema:

Se destaca la problemática de la expansión rápida 
y desorganizada en las ciudades, lo que genera 
problemas de movilidad debido a la construcción 
caótica y la falta de planifi cación urbana adecuada.
Se identifi ca una carencia considerable de áreas verdes 
urbanas en Morelia, especialmente en el Parque Lineal 
Bicentenario.
Objetivo del Estudio:

El objetivo es explorar alternativas de intervención y 
rehabilitación para mejorar las áreas verdes urbanas, 
específicamente el Parque Lineal Bicentenario de 
Morelia.
Se propone el uso de estrategias de diseño sostenible 
que aborden aspectos urbanos, medioambientales, de 
movilidad y cohesión social.
Metodología Utilizada:

Se emplearon múltiples metodologías como Habitat II, 
Projects for Public Space, Gehl Institute y la Asociación 
Nacional de Parques y Recreación.
Se realizaron interacciones con la comunidad y visitas 
al lugar para identifi car problemas signifi cativos, como 
mantenimiento deficiente, vandalismo y falta de 
mobiliario urbano.
Propuestas de Intervención:

Se proponen estrategias específi cas para intervenir en 
puntos clave del Parque Lineal Bicentenario, con el fi n 
de aumentar la interacción entre los usuarios y mejorar 
su uso.
Se enfatiza la importancia de la participación activa de 
la comunidad para asegurar el éxito y la utilidad de los 
proyectos de revitalización del espacio público.
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El ar tículo resalta la importancia de los parques 
recreacionales en la conservación de la biodiversidad. 
Estos espacios proporcionan hábitats para la fauna y 
flora, actúan como corredores ecológicos, fomentan 
la educación ambiental y brindan oportunidades para 
la investigación científica. Al proteger y preservar los 
parques recreacionales, se promueve la conservación de 
la diversidad biológica y se garantiza la sostenibilidad 
de los ecosistemas.

Diseño y planificación de parques recreacionales: una 
revisión de las mejores prácticas"(Autores: Rodríguez, 
M., Pérez, L., y Gómez, C. - Año: 2020) Rodríguez, M., 
Pérez, L., y Gómez, C (2020) Este estudio se enfoca 
en revisar las mejores prácticas en el diseño y la 
planifi cación de parques recreacionales.
El objetivo principal de este artículo es identificar y 
analizar las prácticas más efectivas en el diseño y la 
planificación de parques recreacionales, con el fin 
de proporcionar pautas y recomendaciones para los 
profesionales involucrados en este campo.

• Distribución de áreas verdes: El diseño de un 
parque recreacional debe considerar una distribución 
equilibrada de áreas verdes y espacios construidos. 

Esto implica la creación de zonas de vegetación, como 
praderas, jardines y bosques, que proporcionen un 
entorno natural y estético para los visitantes.

• Ubicación de instalaciones recreativas: Es importante 
considerar la ubicación estratégica de las instalaciones 
recreativas dentro del parque. Estas instalaciones 
pueden incluir áreas de juego para niños, canchas 
deportivas, zonas de picnic y áreas para eventos. Se 
debe tener en cuenta la accesibilidad, la seguridad y la 
integración con el entorno natural circundante.

•  Conec t i v idad y  acces ib i l idad :  Los  pa rques 
recreacionales deben ser accesibles para todas las 
personas, incluidas aquellas con discapacidades o 
movilidad reducida. Se deben proporcionar caminos 
y senderos accesibles, rampas, señalización clara y 
estacionamientos adecuados. Además, se recomienda 
establecer conexiones con rutas de transporte público y 
redes de ciclovías.

• Diseño sostenible: La sostenibilidad es un aspecto 
fundamental en el diseño y la planifi cación de parques 
recreacionales. Esto implica la utilización de prácticas 
de diseño que minimicen el impacto ambiental, como 
el uso de materiales sostenibles, la gestión efi ciente del 
agua, la incorporación de áreas de vegetación nativa y 
la promoción de la efi ciencia energética.

• Participación comunitaria: La participación activa de 
la comunidad en el proceso de diseño y planifi cación es 
esencial. Se deben realizar consultas públicas, involucrar 
a diferentes grupos de interés y tener en cuenta las 
necesidades y deseos de los usuarios potenciales. Esto 
ayuda a garantizar que el diseño del parque refl eje las 
demandas y preferencias de la comunidad local. 

2.3.3 ArtÍculo 3

Tabla 6. Artículo 3.
Fuente: Rodriguez, Perez, Gómez, 2020
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Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado en donde 
se declara la preservación del ambiente, la conservación 
de los ecosistemas, la biodiversidad y la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados.

- Los habitantes tiene derecho a acceder y participar 
del espacio público como ámbito de deliberación, 
intercambio cultural, cohesión social y promoción de la 
igualdad en la diversidad.

- Todas las personas tiene derecho a uso pleno de los 
espacios publicos bajo los principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas 
y equilibrio entre lo urbano y lo rural (Constitucion del 
Ecuador, 2008).

2.4 MARCO LEGAL

2.4.1 Constitución de la República del 
Ecuador

2.4.2 Plan de uso y gestión del suelo del 
cantón Loja

• Barrios de la cuidad de Loja

Los habitantes deben contar con dotación de servicios 
básicos amigables con el ambiente, el derecho a 
una calidad de vida adecuada, desde la creación y 
revitalización del espacio público a fin de fomentar la 
participación y corresponsabilidad ciudadana.

• Programas relacionados al mejoramiento barrial

Promover la apropiación de espacios mediante la 
incorporación y generación de espacios públicos 
seguros y accesibles,  s istemas de transpor te y 
movilidad.

• Sistema verde urbano

Creación de espacios verdes-comunales diversos que 
conllevan variedad de funciones y beneficios ya que 
la ciudad goza de importantes recursos hidrográficos 
como ríos y quebradas y sus márgenes de protección 
e incorporación de áreas de protección y riesgos, 
favorezcan el uso público y la accesibil idad y el 
desarrollo de urbanizaciones en función del elemento 
natural principal.

• Suelo de protección

Las áreas de protección de márgenes de ríos y 
quebradas, es decir el área correspondiente al 
dominio hídrico público, son importantes ya que como 
resultantes del desarrollo urbanistico tenemos las áreas 
verdes de la ciudad; esto es, parques y jardines, así 
como parterres y redondeles que 
tienen cobertura vegetal.

• Márgenes hidrográfi cos

El suelo de protección, delimitado a través de grandes 
polígonos, se encuentra básicamente conformado 
por suelos que conforman los bordes o cauces de 
quebradas y ríos.

• Área verde

Espacios defi nidos para actividades recreativas las cuales 
se complementan con el verde urbano, conformado 
por parques y áreas protegidas que se encuentran en la 
ciudad y sus alrededores (PDOT, 2022). 
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2.4.3 Ordenanza municipal

De acuerdo a la Ordenanza Municipal que regula la 
implementación, manejo y mantenieminto de senderos 
ecoturísticos del cantón Loja en los artículos 1 y 2 tienen 
por objetivo delimitar, regular, controlar e implementar 
el uso, manejo, mantenimiento y conservación de los 
senderos ubicados en los márgenes de protección 
de ríos, quebradas, lagunas naturales y aquellos que 
conducen a sectores de interés turísticos, históricos 
y culturales del cantón Loja, además de ser espacios 
de uso libre y de acceso gratuito administrados por 
el Municipio de Loja y/o por delegación los GADs 
parroquiales (Ordenanza Municipal, 2021).

Las ordenanzas municipales sirven para mantener el 
orden, la seguridad y el bienestar de la comunidad local, 
así como para promover el desarrollo sostenible y la 
convivencia ciudadana, establecer reglas y regulaciones 
claras.

La  e jecuc ión  de  l as  ordenanzas  mun ic ipa les 
generalmente recae en las autoridades locales, como 
la policía municipal, los inspectores de urbanismo 
o los departamentos de planificación urbana. Estos 
organismos están encargados de hacer cumplir las 
normativas mediante la aplicación de sanciones o 
medidas correctivas en caso de infracciones. Esto puede 
implicar inspecciones regulares, emisión de multas, 
clausuras temporales de negocios o construcciones, 
e incluso acc iones legales  en casos graves de 
incumplimiento (CNE, 2024).

2.4.3.1 Ordenanza Municipal que regula la 
implementación, manejo y mantenieminto 
de senderos ecoturísticos del cantón Loja

2.4.3.2 Ordenanza de seguridad ciudadana 
y orden público
 Las normas y procedimientos contenidos en la presente
en la siguiente ordenanza tienen como objeto regular 
el buen uso de los espacios públicos, el respeto de 
las reglas de convivencia y el establecimiento de unas 
medidas de protección de las zonas verdes, parques 
y jardines, apelando a una ejemplar colaboración 
ciudadana, con el fin de no perturbar la tranquilidad 
vecinal controlando acciones así como también los 
escándalos públicos. Para así conseguir las condiciones 
adecuadas de pulcritud y ornato urbanos. Como regla 
general, el límite al respeto de la normal convivencia 
ciudadana será el punto de partida del cual se produzca
perturbación o molestias a terceros.
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Nombre: Propuesta Valencia Parque Central / Oeste 8

Arquitecto: Oeste 8 con Sener & Gestec
Año de construcción: 2010
Ubicación: Valencia/ España
Concepto: 
La propuesta de diseño que se muestra aquí se basa en 
la rica tradición valenciana de contar historias sólidas y 
expresar poesía. Este concepto para el Parque Central 
está concebido como un espacio destinado a la refl exión 
y la contemplación, donde se pueden disfrutar momentos 
íntimos en conexión con la naturaleza. Asimismo, se 
concibe como un lugar cívico donde la vida social cobra 
vida, siendo un punto de encuentro para familias que 
buscan disfrutar del deporte, espectáculos y la cultura.

Síntesis de análsis de referente I:

La integración del parque en el contexto urbano se 
enfoca en la permeabilidad hacia los barrios colindantes, 
resaltando la relación ciudad-parque. La conexión con 
la nueva avenida, respetando criterios paisajísticos, 
asegurando que el parque sea un lugar vibrante y 
acogedor para toda la comunidad.

Criterios paisajísticos: 

• Unidad
• Armonía
• Equilibrío
• Contraste
• Zonifi cacíon urbana 
• Medio geográfi co
• Atencíon a las necesidades del usuario

3.1 Referente aquitectónico I
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Servicios: Se incluyen estructuras como cafeterías, áreas 
de servicios, pabellones para eventos y un centro de inter-
pretación. Estos edifi cios están diseñados con una arquitectura 
contemporánea que se integra con el entorno natural.

Lagos y Estanques: Los cuerpos de agua no solo son elemen-
tos estéticos, sino que también actúan como reservas de agua 
y hábitats para la vida silvestre.

Figura 2. Referente 1
Fuente: ArchDaily, 2011
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Conexión Urbana: El diseño del 
parque tiene como objetivo conectar 
diferentes partes de la ciudad, inte-
grando el parque en la trama urba-
na existente. Esto se logra mediante 
caminos peatonales y ciclovías que at-
raviesan el parque, conectando barrios 
adyacentes.

Conexión de ciclovías con                      
el entorno

Zonifi cación: El parque está dividido 
en varias zonas con diferentes usos, in-
cluyendo áreas recreativas, deportivas, 
culturales y de descanso. Esta zonifi -
cación permite que el parque atienda 
a una amplia variedad de usuarios y 
actividades.
                 

Cuadro de leyenda

1.Plaza de Demetrio Ribes
2.Jardín de la huerta
3.Jardín de las fl ores
4.Jardín de la infancia
5.Jardín romántico
6.Estany de la pamderola
7.Plaza Norte
8.Plaza central
9.Paseo Norte-Sur
10.Plaza Sur
11.Exposicion de jardines
12Anfi teatro
13.Jardin de los perfumes

57

11

13
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Áreas Verdes: Grandes extensiones de 
césped y jardines están diseñadas para 
proporcionar espacios abiertos donde 
la gente puede relajarse y disfrutar del 
entorno natural.

Áreas verdes

Accesibilidad: Diseño que garantiza 
la accesibilidad para personas de todas 
las edades y capacidades, con camin-
os y estructuras que cumplen con los 
estándares de accesibilidad universal.                 

Accesibilidad universal
Figura 3. Referente 1

Fuente: ArchDaily, 2011

1
2

4

3

6

9

10

12
8
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Nombre:  Parque Rachel de Queiroz
Arquitecto:  Architectus S/S
Año de construcción:  2022
Ubicación:  Fortaleza/ Brasil
Concepto: 
Se empleó el concepto de un Parque Lineal en la 
elaboración del proyecto, aprovechando la estructura 
del sistema vial preexistente para conectar las zonas 
verdes que atraviesan ocho barrios en la región 
occidental de la capital de Ceará. El objetivo es ofrecer 
espacios verdes, zonas recreativas, áreas deportivas y 
más, mejorando la calidad de vida de los habitantes y 
visitantes.

Síntesis de análsis de referente II:

El Parque Rachel de Queiroz se destaca cómo el diseño 
arquitectónico y paisajístico creando un espacio urbano 
funcional y estéticamente agradable que sirve tanto a 
la comunidad como al medio ambiente. La integración 
de elementos arquitectónicos sostenibles, junto con 
una cuidadosa planifi cación paisajística, garantiza 
que el parque no solo sea un lugar de recreación y 
descanso, sino también un espacio que contribuye a la 
biodiversidad y la sostenibilidad ecológica de la región.

Criterios paisajísticos: 

• Unidad
• Zonifi cacíon urbana 
• Medio geográfi co
• Atencíon a las necesidades del usuario

3.2Referente aquitectónico II
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Accesibilidad: Se han diseñado caminos y senderos ac-
cesibles para personas con movilidad reducida, lo que ga-
rantiza que todos los visitantes puedan disfrutar del parque.

Caminerías 

Ciclo vía

Distribución de Espacios: El parque está diseñado con una 
clara separación de áreas funcionales, buscando maximizar el 
uso del espacio mientras se mantiene un fl ujo natural de visi-
tantes.

Figura 4. Referente 2
Fuente: ArchDaily, 2022
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A

A

Figura 5. Referente 2
Fuente: ArchDaily, 2022 

Cuadro de leyenda

1.Campo de futból
2.Cancha de futból playa
3.Cancha de voleibol de playa
4.Estiramiento
5.Espacio de salud
6.Estacionamiento
7.Pista de bicicleta
8.Anfi teatro
9.Zona de juegos
10.Porta bicicletas
11.Cesped
12.Perrodromo
13.Apoyo policial
14.Espacio de lectura
15.Humedales
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Sistemas de drenaje: El parque cuenta con sistemas 
de drenaje naturales que ayudan a gestionar el agua 
de lluvia, reduciendo la erosión y mejorando la calidad 
del agua.

Diseño de Jardines: Los jardines están diseñados con 
plantas autóctonas que requieren menos agua y man-
tenimiento, lo cual es ideal para el clima de Fortaleza.

Sostenibilidad: En la construcción  de los puntes del 
parque se han utilizado materiales sostenibles y técni-
cas de construcción que minimizan el impacto ambi-
ental. Esto incluye el uso de madera reciclada y otros 
materiales ecológicos.

Figura 6. Corte esquemático de laguna. 
Fuente: ArchDaily, 2022

Figura 7. Corte esquemático de laguna.
Fuente: ArchDaily, 2022

Figura 8. Corte AA referente 2
Fuente: ArchDaily, 2022
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Nombre:  Plan maestro Laguna Caren 
Arquitecto:  Francisco Allard Serrano
Año de construcción:  2016
Ubicación:  Santiago/Chile 
Concepto:
Las distintas etapas o sectores del plan Maestro se 
despliegan como capas de diversos espesores en 
torno al núcleo o vacíos central el cual es flaqueado 
determinado por bordes de bosque y programas, 
Potenciando su desarrollo en un entorno estratégico y 
de gran valor ecológico.

Síntesis de análisis de referente III:

El proyecto tiene un enfoque ecológico para la 
innovación, en le que se adapta con el tiempo y 
aborda de manera integrada los aspectos ambientales, 
sociales, económicos y de generación de conocimiento. 
Buscando generar benefi cios y resiliencia a largo plazo 
para mejorar las condiciones urbanas del entorno.

Criterios paisajísticos: 

• Unidad
• Contraste
• Zonifi cacíon urbana 
• Medio geográfi co
• Atencíon a las necesidades del usuario

3.3Referente aquitectónico III
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Figura 9.  Referente 3
Fuente: Bienal Internacional de Barcelona, 2016
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Conectividad y Accesibilidad: El diseño 
arquitectónico garantiza la conectividad 
entre las distintas zonas del parque me-
diante senderos, pasarelas y puentes. Es-
tos elementos no solo facilitan el tránsito 
peatonal, sino que también ofrecen vistas 
panorámicas de la laguna y sus alrede-
dores.

Caminerías 

Ciclo vía

Integración del agua: La Laguna Caren 
es el eje central del parque, y su preser-
vación es crucial. Se han diseñado siste-
mas de gestión del agua que incluyen la 
recolección de aguas pluviales, la depu-
ración natural y la creación de humedales 
artifi ciales para mantener la calidad del 
agua.

Laguna

Área de protección
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Zonifi cación del espacio: El parque se divide en 
distintas zonas temáticas que incluyen áreas de con-
servación, recreación y educación. Esta zonifi cación 
permite un uso equilibrado del espacio, promovien-
do actividades diversas sin comprometer la integridad 
ecológica del lugar.

A

A Espacios multifuncionales: Los edifi cios 
y áreas comunes están diseñados para ser 
multifuncionales, permitiendo su uso para 
eventos educativos, recreativos y culturales. 
Esto maximiza la utilidad del espacio y fo-
menta la interacción comunitaria.

Figura 10.  Referente 3
Fuente: Bienal Internacional de Barcelona, 2016

Figura 11.  Corte AA Referente 3
Fuente: Bienal Internacional de Barcelona, 2016
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La metodología utilizada es la establecida por María 
Concepción Chong Garduño/Amér ica Carmona 
Olivares/Marco Antonio Pérez Hernández(2015), que 
menciona que radica en crear espacios funcionales en 
sitios específi cos como es el caso del parque recreacional 
Daniel Álvarez Burneo, en los  que se integran procesos 
y factores físico-bióticos y socioculturales, los cuales 
son estudiados a profundidad para esclarecer el estado 
actual del caso de estudio.

Escala fragmento: se l leva a cabo un anál isis 
considerando un radio de 1.5 kilómetros alrededor del 
área que comprende la parroquia Punzara, teniendo en  
consideración los diversos servicios y equipamientos 
más próximos al proyecto.
Escala proyecto: basándose en los límites definidos 
para la creación de la propuesta, que comprende el 
parque recreacional Daniel Alvrez Burneo se busca 
comprender el terreno escogido.

4.1 DIAGNÓSTICO
4.1.1 Metodología de diagnóstico

D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

ESCALA FRAGMENTO

ESCALA PROYECTO

• Suelo:                         -Tipo de suelo
• Localización:              -Ubicación del sitio
                                        -Principales víWas de acceso
• Estructura urbana:      -Tipo de equipamientos
• Hidrología:                 -Quebradas

• Relieve:                                 -Topografía 
                                                   -Hidrografía
                                                   -Pendiente
• Clima:                                   -Vientos
                                                   -Asolamiento
• Imagen urbana:                    -Tipo de vistas
                                                   -Mobiliario urbano
                                                   -Señalética
• Clasifi cación de vegetación   -Vegetación existente

Figura12. Cuadro metodología de diagnóstico.
Fuente: Autor.
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La ciudad de Loja se localiza al sur del Ecuador, en la 
Región Interandina. El área de intervención se encuentra 
al Suroeste de la ciudad de Loja y pertenece a la 
parroquia urbana de Punzara, en el barrio Daniel Alvarez 
Burneo. 

4.1.2 Ubicación

Figura 14. Parque recreacional DAB. 
Fuente: Municipio de loja, 2017.

Figura 15. Parque recreacional DAB. 
Fuente: Municipio de loja, 2017.

Figura 16. Parque recreacional DAB. 
Fuente: Autor.Figura 13. Ubicación 

Fuente: Autor.

PROVINCIA DE LOJA
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La confi guración de las carreteras se determina según 
las características del terreno y el crecimiento gradual 
de la zona. Una característica especial de esta área 
es que a lo largo de la Avenida Benjamín Carrión se 
concentran numerosas actividades económicas. 

4.2 Escala Fragmento
4.2.1 Jerarquía Vial 

El mapa muestra un eje vial representado en color 
naranja que atraviesa los barrios de Santa Teresita, 
Daniel Álvarez, Juan José Castillo y Colinas Lojanas, 
estructurando el núcleo central. Sin embargo, la 
parroquia Punzara presenta un 15% de estructura vial 
regular y un 85% en buen estado.

Av. Benjamín Carrión

Figura 17. Mapa jerarquía vial. 
Fuente: Autor.
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Una característ ica destacada de esta área es su 
excelente accesibilidad para vehículos, como se puede 
apreciar en la presencia de 3 líneas de autobús, así 
como en las vías principales y secundarias que conectan 
el sector con otras partes de la ciudad. 

4.2.2 Transporte público

Figura 18. Mapa transporte público 
Fuente: Autor.
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Estos elementos hidrográfi cos no solo añaden vitalidad 
al entorno, sino que también contribuyen a la creación 
de zonas verdes, enriqueciendo el paisaje urbano y 
ofreciendo espacios naturales para la recreación y la 
conservación del medio ambiente.

4.2.3 Hidrografía y zonas verdes

En el área de estudio, se identifican dos cuerpos de 
agua prominentes: la laguna Daniel Álvarez Burneo, 
ubicada dentro del parque del mismo nombre y 
principal acceso a través de la Avenida Manuel 
Benjamín Carrión; y la quebrada Viveros, que cruza de 
oeste a este, desembocando en el río Malacatos. 

Quebrada Viveros

Figura 19. Mapa hidrografía y zonas verdes. 
Fuente: Autor.
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La parroquia Punzará en Loja se distingue por la 
armoniosa interacción entre llenos y vacíos en su 
paisaje. Sus calles estrechas y sus plazas abiertas 
proporcionan una sensación de equilibrio entre la 
densidad urbana y los espacios abiertos. 

Estos contrastes ofrecen una experiencia única, donde 
los rincones llenos de actividad se entrelazan con áreas 
serenas como es el parque recreacional Daniel Álvarez 
Burneo, brindando a los residentes y visitantes un 
entorno urbano dinámico y acogedor.

4.2.4 Llenos y vacios 

Figura 20. Mapa llenos y vacios. 
Fuente: Autor.
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En el área de estudio se hallan variados tipos de 
infraestructura, como centros de salud, áreas recreativas, 
instituciones educativas y lugares de culto. Estos 
equipamientos están estratégicamente concentrados 
cerca de los ejes principales de acceso, lo que influye 
directamente en los fl ujos de peatones y vehículos. 

La proximidad de estos servicios puede beneficiar a 
la comunidad al facilitar el acceso a las necesidades 
básicas y mejorar la calidad de vida de los residentes al 
reducir los tiempos de desplazamiento y promover la 
interacción social.

4.2.5 Equipamientos

Figura 21. Mapa equipamientos. 
Fuente: Autor.
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La escala del proyecto será analizada minuciosamente 
a través de varios parámetros que abarcan diferentes 
aspectos del entorno. La topografía y la pendiente del 
terreno serán evaluadas para comprender la morfología 
del lugar y su infl uencia en el diseño. Además, se con-
siderará el clima, incluyendo aspectos como los vientos 
dominantes y el asoleamiento, que impactan en la hab-
itabilidad y el confort térmico. La vegetación será estudi-
ada en términos del tipo de vegetación presente y su 
infl uencia en el paisaje y la biodiversidad local. Por otro 
lado, la imagen urbana será analizada, considerando 
el tipo de vistas disponibles, el mobiliario urbano exis-
tente y la señalética presente en el área de estudio. Es-
tos parámetros proporcionarán una visión integral de la 
escala del proyecto, permitiendo diseñar intervenciones 
que respondan de manera efectiva a las características y 
necesidades del entorno urbano y natural.

El parque recreacional cuenta con una topografía positi-
va, presentando una pendiente del 15%, lo que facilita la 
integración de espacios a diferentes alturas.
Debido a las dimensiones del terreno, que son Norte: 
173m, Sur: 103m, Este: 300m, y Oeste: 190m (37258 
m²), esta característica permite la creación de áreas 
distintivas y dinámicas dentro del parque, ofreciendo 
oportunidades para la diversidad de actividades recre-
ativas y experiencias visuales únicas para los visitantes.

4.3 Escala proyecto 

4.3.1 Topografía 

2185

2190

2195

2180

Figura 22. Topografía. 
Fuente: Autor.
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4.3.2 Hidrografía 
4.3.2.1 Sistema de control de agua de la 
laguna
El agua ingresa a la laguna desde el Oeste, a través del 
alcantarillado que recolecta las aguas lluvias, donde es-
tas se amortiguan en la laguna hasta alcanzar su nivel 
máximo, momento en el cual fl uyen hacia el Este, donde 
se conectan con el sistema de alcantarillado de la cal-
le Francisco de Miranda, asegurando una adecuada 
gestión del agua.

Figura 23. Caudales de entradas y salidas. 
Fuente: Autor.

Figura 25. Esquema de caudales. 
Fuente: Autor.

Figura 24. Plano de caudales. 
Fuente: Autor.



P.53

Mateo Sebastián Loyola Ruiz

El clima del Parque Recreacional Daniel Álvarez se car-
acteriza por vientos predominantes del noreste que 
tiene una velocidad aproximanda de 2,16 km/s y una ex-
posición solar principalmente durante las mañanas y tar-
des con una temperatura de 16,42 C°. Estas condiciones 
favorecen al parque al proporcionar un ambiente fresco 
y luminoso, ideal para actividades al aire libre y el dis-
frute de sus áreas verdes en distintos momentos del día.

La imagen urbana de un parque recreacional abarca 
varios aspectos visuales y funcionales que contribuyen 
a su identidad y atractivo. Esto incluye el diseño arqui-
tectónico de sus estructuras, como pabellones, áreas de 
juego y servicios, así como el mobiliario urbano, como 
bancos, farolas y papeleras. Además, la vegetación y el 
paisaje desempeñan un papel importante en la imagen 
urbana, creando una atmósfera natural y atractiva. La 
señalética también es crucial para orientar a los visitantes 
y proporcionar información sobre las instalaciones y ac-
tividades disponibles. En resumen, la imagen urbana de 
un parque recreacional es un refl ejo de su diseño, fun-
cionalidad y ambiente general, que infl uye en la experi-
encia de quienes lo visitan.

4.3.3 Clima
4.3.4 Imagen Urbana

4.3.4.1 Tipo de vistas 

Figura 26. Viento y soleamiento. 
Fuente: Autor.

Figura 27. Plano de visuales. 
Fuente: Autor.

4.3.3.1 Viento - soleamineto - temperatura

V1

V2

V3
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El mobiliario urbano en mal estado se caracteriza por 
su aspecto deteriorado y desgastado, superfi cies con le-
siones. Las partes metálicas pueden presentar óxido y 
corrosión, mientras que la madera puede mostrar grie-
tas, decoloración y signos de pudrición. En cuanto a una 

El único parqueadero disponible en el parque se con-
vierte en un punto confl ictivo en la avenida principal 
debido a la alta demanda y la limitada capacidad. Esto 
resulta en congestión vehicular frecuente, largos tiem-
pos de espera y frustración entre los usuarios que bus-
can estacionamiento. La falta de alternativas adecuadas 
agrava la situación, afectando negativamente la accesib-
ilidad y la experiencia de los visitantes.

Figura 30 Visual 3. 
Fuente: Autor.

Figura 29. Visual 2. 
Fuente: Autor.

En la siguiente fi gura se destacan las visuales de las can-
chas de portivas y las jardineras que aportan, pero se 
puede también apreciar que las instalaciones carecen de 
buena iluminación y falta de señaletica. 

Figura 28. Visual 1. 
Fuente: Autor.

choza con cubierta oxidada, se observa un techo deteri-
orado y descuidado, con manchas de óxido y corrosión 
visibles en la superfi cie del material, lo que sugiere falta 
de mantenimiento y protección adecuada contra los el-
ementos.
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4.3.5 Clasifi cación de la vegetación 

Este parque cuenta con una variedad de especies nati-
vas que crean un paisaje rico y diverso, proporcionando 
hábitats cruciales para la fauna local. Entre sus princi-
pales características se encuentran frondosos árboles, 

coloridos arbustos y extensos prados que fl orecen con 
plantas silvestres. Los frondosos árboles generan sombra 
en distintas áreas del parque, ofreciendo refugio y un 
lugar de descanso para los visitantes.

Vegetación alta
Vegetacion media
Vegetación baja

Figura 31. Imagen aérea vegetacíon. 
Fuente: Google Earth.
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4.3.5.1 Tipos de vegetación 

Tabla 7. Vegetación existente.
Fuente: Autor.
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Tabla 7. Vegetación existente.
Fuente: Autor.
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4.4 Encuestas

Figura 33. Principales actividades que realiza en un parque.
Fuente: Autor.

Figura 34. Sufi ciencia de áreas verdes.
Fuente: Autor.

parque

expectativas que

Tamaño de la población     Nivel de confi anza 

       Margen de error          Tamaño real de la                     
cv                                                muestra

              4534                                  80%

                 7                                      87

Figura 32. Importancia de un parque dentro de un barrio.
Fuente: Autor.

Fuente: https://es.surveymonkey.com/mp/sample-
size-calculator/
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Figura 35. Frecuencia de visitas al parque.
Fuente: Autor.

Figura 36. Consideración de parque seguro.
Fuente: Autor.

Figura 37. Accesibilidad universal.
Fuente: Autor.

4.4.1 Síntesis de encuestas
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4.5 Sintesis de diagnóstico

Figura 38. Síntesis de potencialidades.
Fuente: Autor.

4.5.1 Sintesis de potencialidades
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4.5.1 Sintesis de problemática

Figura 39. Síntesis de problemática.
Fuente: Autor.
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5.1 METODOLOGÍA DE DISEÑO

Figura 40. Metodología de diseño.
Fuente: Autor.
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5.2 PROCESO METODOLÓGICO

La metodología de diseño arquitectónico se divide en 
tres fases principales: esquema básico, anteproyecto y 
proyecto Arquitectónico. El proceso comienza con la 
fase de Esquema Básico, que incluye la conceptualiza-
ción inicial del proyecto, seguida del desarrollo del pro-
grama arquitectónico, donde se defi nen las necesidades 
y requisitos del mismo. Se lleva a cabo una revisión de 
la conceptualización basada en el programa arquitectó-
nico. En esta fase, se realizará la zonifi cación, que impli-
ca la distribución y organización de las diferentes áreas. 
Dentro de la zonifi cación, se establece el partido arqui-
tectónico, donde se toman decisiones fundamentales 
sobre la disposición del proyecto, y se desarrollan es-
trategias de diseño tanto urbanas como arquitectónicas.

La siguiente fase es el anteproyecto, donde se de-
sarrollan los planos de planta general, que mues-
tran la disposición de los espacios, y las eleva-
ciones, que son dibujos que muestran las vistas 
exteriores del parque. También se incluyen las seccio-
nes, que son cortes transversales que revelan la es-
tructura interna, y las perspectivas, que son represen-
taciones visuales del parque desde diferentes ángulos.

Finalmente, en la fase de proyecto arquitectónico, se 
elabora una memoria descriptiva, un documento que 
detalla todos los aspectos técnicos y conceptuales del 
proyecto. Se desarrolla el plano general, que incluye 
toda la información necesaria. Este proceso metodoló-
gico asegura un desarrollo estructurado y detallado del 
diseño urbano-arquitectónico, desde la conceptualiza-
ción inicial hasta la creación de los planos fi nales y la 
documentación necesaria. 

5.3 CONCEPTUALIZACIÓN

La funcion principal del Parque recreacional Daniel Álva-
rez Burneo es integrar la identidad del paisaje y la his-
toria cultural  en donde se prioriza la preservación de  
elementos paisajísticos más distintivos, así como la in-
tegración de materiales y formas, También se considera 
la disposición de los edifi cios y espacios exteriores para 
respetar la escala y la topografía del entorno. Además, 
se busca crear una experiencia sensorialmente rica que 
conecte a los visitantes con la historia y el paisaje a través 
de la distribución cuidadosa de áreas de descanso, sen-
deros y puntos de observación estratégicos. Mediante 
esto se espera lograr una integración armoniosa entre 
la atracción turística, el paisaje y la historia cultural que 
representa el Parque Daniel Álvarez Burneo.
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5.4 PROGRAMA ARQUITECTONICO

5.4.1 Flujograma

El programa arquitectónico se ha fundamentado en las 
medidas base establecidas por una tesis de diseño y 
propuesta constructiva de parque urbano recreativo, lo 
que ha servido como guía para el planteamiento deta-
llado del programa. La tesis proporcionó datos y análisis 

diseño, permitiendo una comprensión más profunda de 
los requerimientos y especifi caciones necesarios para el 
proyecto arquitectónico en cuestión (García, 2008).

Este método ayuda a identifi car y organizar los diferentes 
usuarios, asegurando que sus necesidades y expectati-
vas sean atendidas. Este esquema visual como se mues-

tra en la fi gura. 40 facilita la planifi cación de espacios y 
servicios adecuados para los actores identifi cados en el 
fl ujograma.

Figura 41. Flujograma.
Fuente: Autor.
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5.4.2 Plan de necesidades

Figura 42. Plan de necesidades.
Fuente: Autor.
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Figura 43. Plan de necesidades.
Fuente: Autor.



P.69

Mateo Sebastián Loyola Ruiz

Figura 44. Plan de necesidades.
Fuente: Autor.
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5.4.3 Cuadro de programa arquitectónico

Tabla 8.Programa arquitectónico
Fuente: Autor

Un cuadro de programa arquitectónico es esencial para 
la planifi cación y diseño de un parque recreacional, ya 
que identifi ca parámetros legales y urbanísticos que son 
aplicables para el proyecto, evitando problemas a futuro.

Las superfi cies que presenta la tabla 8. fueron propor-
cionadas de un estudio de Guatemala (diseño y pro-
puesta constructiva de parque urbano recreativo) en el 
cual especifícan zonifi caciones, ambientes, capacidad y 
características así creando un programa arquitectónico.
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5.5 ESTRATEGIAS URBANAS APLICANDO
      CRITERIOS PAISAJÍSTICOS

CONECTIVIDAD CON PREEXISTENCIAS

InteraccióWn de los equipamientos aledaños con el 
parque revitalizando y optimizando el espacio público, 
buscando integrar de manera armoniosa las instalacio-
nes de culto y educativas, creando un entorno urbano 
cohesivo y multifuncional.

                 Interacción

ACCESIBILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR

La accesibilidad del entorno del parque con el barrio 
fortalece la conexión entre el espacio verde y la comuni-
dad, incluyendo aceras amplias, cruces seguros, caminos 
peatonales y ciclovías, mejorando tambien el  acceso 
vehicular en la Av. Benjamín Carrión y Franscisco de Mi-
randa.

RELACIÓN DEL CONTEXTO CON LA LAGUNA

Integrar la laguna con el contexto urbano creando un 
espacio accesible y funcional que promueva la interac-
ción entre la naturaleza y la comunidad, conectándose 
sendero mediante caminerías peatonales alrededor de 
la laguna, conectándola con las áreas residenciales y co-
merciales cercanas.
     

Figura 45. Estrategias urbanas.
Fuente: Autor.
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ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

Creación de rampas en el diseño arquitectónico para 
garantizar que todos, independientemente de sus capa-
cidades físicas o condiciones, puedan acceder y utilizar 
los espacios de manera segura y efectiva incorporando 
plantas o arbustos de pequeño crecimiento actuando 
como guías naturales. 

CREACÍON DE PLATAFORMAS

Crear plataformas en desniveles topográfi cos dando una 
sensación de orden y equilibrio visual considerando tan-
to la funcionalidad como la estética del entorno.

ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS SOBRE LA 
LAGUNA

Diseñar plataformas y piletas fl otantes en la laguna, inte-
grar pasarelas y áreas de descanso con iluminación LED 
programable, priorizando la seguridad y accesibilidad, 
minimizando la penumbra para generar el contraste de  
áreas llenas y vacías creando una sensación de estabili-
dad en el entorno. 
     

5.6 ESTRATEGIAS ARQUITECTÓNICAS        
APLICANDO CRITERIOS PAISAJISTICOS

Figura 46. Estrategias arquitectónicas.
Fuente: Autor.
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VEGETACIÓN 

-Utilizar la vegetación existente como una estrategia 
arquitectónica para crear sombra natural en las zonas 
pasivas y áreas de estancia. 

-Implementar vegetación para optimizar , la privacidad y 
la estética del parque generando interes visual.

EDIFICACIONES 

Diseñar módulos distintivos alrededor del parque pro-
yectando visuales únicas, que incluyan áreas de co-
mercio, administración y baterias sanitarias, ubícando-
los estratégicamente para facilitar el acceso y distribuir 
servicios de manera equilibrada, mejorarando la expe-
riencia del visitante y permitir una gestión efi ciente del 
parque, con una estructura de madera hacia el exterior 
dádole un tratamiento térmico.

INTERVENCIÓN EN LA LAGUNA

-Implementación de fi to plantas para tratar y mejorar la 
calidad del agua utilizando plantas acuática 

Figura 47. Estrategias arquitectónicas.
Fuente: Autor.
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5.7 MATERIALIDAD

La madera de teca, reconocida por su excelente dura-
bilidad y resistencia a condiciones climáticas adversas, 
es un material altamente valorado en la construcción de 
estructuras exteriores. Esta madera tropical se distingue 
por su estabilidad frente a fl uctuaciones de humedad 
y temperatura, lo que la convierte en una opción ideal 
para proyectos al aire libre. Sus características organo-
lépticas, como el color dorado del duramen y su textura 
fi na y uniforme, junto con su resistencia natural a la pu-
drición, termitas y taladradores marinos, la hacen espe-
cialmente adecuada para la estructura de los módulos 
en este proyecto.

Características Organolépticas:

Color:

-Duramen: Amarillo dorado en los árboles recién corta-
dos, que se torna castaño claro, dorado u oliva.
-Albura: Blanquecina o amarillo crema, en algunos 
casos castaño.

Veteado:

-En arcos superpuestos, con franjas oscuras producidas 
por los anillos de crecimiento.

Textura:

-Fina, algo áspera y uniforme.

Grano:

-Recto o generalmente recto.

Olor:

-Similar al del cuero en la madera fresca.

Brillo:

-De mediano a alto.

Trabajabilidad:

Procesos:

-Cepillado, moldeado, taladrado y escopolado son 
satisfactorios.
-Torneado excelente; lijado defi ciente.

Resistencia a la humedad:

-Muy estable frente a fl uctuaciones de humedad y 
temperatura.

Secado:

-Se seca al aire rápidamente, con pocos defectos.
No se tuerce, agrieta ni altera una vez seca.

Protección contra oxidación:

-El aceite natural impide la oxidación de clavos y torni-
llos.
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Tabla 9. Propiedades físicas y mecánicas de la madera
Fuente: Autor



P.7
6

Intervención al Parque Recreacional Daniel Álvarez Burneo, aplicando criterios paisajísticos.

UIDE-CIPARQ

5.8 ZONIFICACIÓN 

ZONA DEPORTIVA 

Figura 48. Zonifi cacíon. 
 Fuente: Autor

La zonifi cación del parque recreacional se ha diseñado 
para optimizar la experiencia de los visitantes al divi-
dirlo en áreas activas y pasivas, conectadas mediante 
una red de caminerías. La zona activa está destinada a 
actividades deportivas y de ejercicio, con instalaciones 
como canchas, gimnasios al aire libre y áreas de juego. 

La zona pasiva, en contraste, ofrece espacios tranqui-
los para la relajación y el contacto con la naturaleza, 
incluyendo jardines, lagunas y áreas de picnic. Estas 
áreas están unidas por caminos bien señalizados, ase-
gurando un acceso fácil y fl uido, y promoviendo un en-
torno armonioso y accesible para todos los visitantes.

ZONAS HÚMEDAS

ZONA DE PARQUEO

PLAZA

LAGUNA

PREEXISTENCIA

ZONA INFANTIL

ZONA PARA MASCOTAS

ZONA DE ESTANCIA

ZONA COMERCIAL

ZONA ADMINISTRATIVA

PLATAFORMAS FLOTANTES

MUELLES
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Tabla 10. Propuesta de vegetación
Fuente: Autor

5.9 VEGETACIÓN

Se propone la implementación de vegetación para me-
jorar experiencia de los visitantes, en donde la vegeta-
ción proporciona sombra, reduce la temperatura, mejo-
ra la calidad del aire y crea un hábitat para la fauna local. 
Contribuye a la estética del lugar, ofreciendo un entorno 
natural y agradable. Las plantas y árboles también pue-

den ser utilizados para delimitar áreas, crear caminos 
naturales y espacios de descanso. La inclusión de áreas 
verdes también facilita actividades educativas y de re-
creación, convirtiendo el parque en un espacio multifun-
cional que benefi cia tanto a la comunidad
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Tabla 10. Propuesta de vegetación
Fuente: Autor
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6.1 ESTADO ACTUAL

Figura 49. Estado actual. 
Fuente: Autor

El Parque Recreacional Daniel Álvarez Burneo presenta 
actualmente áreas deportivas dispersas que fomentan la 
actividad física de sus visitantes, junto con una red de 
caminerías que rodean la laguna, facilitando el disfrute 
del entorno natural. Sin embargo, la distribución poco 
cohesionada de estos espacios demanda una interven-

ción para mejorar su funcionalidad y conectividad. En el 
estado actual la vegetación existente ofrece una visión 
detallada de las especies forestales en el parque antes de 
la intervención, siendo fundamental para comprender la 
distribución actual de la vegetación e identifi car áreas de 
alta densidad, clave para una planifi cación efi ciente.
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6.2 EMPLAZAMIENTO

Figura 50. Implantación. 
Fuente: Autor

El plano de emplazamiento proporciona una visión ge-
neral del área de estudio, destacando la ubicación y los 
diferentes espacios, permitiendo identifi car las caracte-
rísticas topográfi cas, las conexiones viales, las áreas ver-
des y otros elementos contextuales que infl uyen en el 

diseño paisajístico. A través de este análisis espacial, se 
busca integrar de manera armónica la nueva interven-
ción con el entorno urbano, respetando y potenciando 
el valor estético y funcional del parque.
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El plano de implantación detalla la disposición y organi-
zación de los nuevos elementos urbanos arquitectónicos 
dentro del parque, integrándolos con el entorno existen-
te. Este plano refl eja cómo las intervenciones propuestas
se asientan en el espacio, mostrando la ubicación precisa

de las áreas verdes, senderos, mobiliario urbano, y 
otras instalaciones, como restaurante, muelles, mirador, 
plazas, zonas recreativas, zonas de parqueo y zonas 
húmedas.

6.3 IMPLANTACIÓN

Figura 51. Vegetación existente. 
Fuente: Autor
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6.4 PLANO DE NUEVA VEGETACIÓN

ESPECIES ARBUSTIVAS

-Duranta

-Espadas moradas

-Espadas verdes

-Hortensia

-Azaela

-Aretes

ESPECIES ORNAMENTALES

-Anturio blanco

-Geranio

-Jazmin azul

-Petunia

-Fitoplanta

Figura 52. Nueva vegetación. 
Fuente: Autor

El plano de nueva vegetación presenta la propuesta de 
incorporación de especies vegetales en el parque, di-
señada para mejorar tanto la estética como la funcio-
nalidad del espacio. Este plano detalla la selección de 
especies arbustivas y ornamentales, su distribución es-
tratégica para crear áreas de sombra, biodiversidad, y

puntos de interés visual. La nueva vegetación se ha pla-
nifi cado con criterios paisajísticos que consideran fac-
tores como el clima, el suelo y las condiciones de luz, 
asegurando que las especies seleccionadas prosperen y 
se integren armónicamente con la vegetación existente.
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6.4.1 VEGETACIÓN ESTRATO 1

ESPECIES ORNAMENTALES

-Anturio blanco

-Geranio

-Jazmin azul

-Petunia

-Fitoplanta

Figura 53. Vegetación estrato 1. 
Fuente: Autor

Este estrato se compone de especies ornamentales que 
cumplen un rol estético clave dentro del diseño paisajís-
tico. Su disposición está pensada para crear una transi-
ción suave entre el suelo y las capas superiores de ve-
getación, realzando la textura y el color del paisaje. Las 
plantas de baja altura proporcionan estructura y delimi- 

tan espacios, al mismo tiempo que guían el recorrido 
del visitante a través de senderos y áreas de contempla-
ción, generando un ambiente armónico y equilibrado. La 
elección de estas especies toma en cuenta su resistencia 
a las condiciones climáticas locales y su bajo manteni-
miento.
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Tabla 11. Vegetación estrato 1
Fuente: Autor

ESPECIES ORNAMENTALES
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6.4.1 VEGETACIÓN ESTRATO 2

ESPECIES ARBUSTIVAS

-Duranta

-Espadas moradas

-Espadas verdes

-Hortensia

-Azaela

-Aretes

Figura 54. Vegetación estrato 2. 
Fuente: Autor

El estrato medio está conformado por especies arbusti-
vas, que juegan un papel fundamental en la creación de 
barreras naturales y la defi nición de espacios. Estas plan-
tas contribuyen a la privacidad y sirven como elementos 
de control visual, permitiendo que ciertos sectores del 
parque se perciban más íntimos y acogedores. 

Estas especies favorecen la biodiversidad, proporcio-
nando refugio y alimento para la fauna local. Desde un 
punto de vista paisajístico, el estrato medio actúa como 
un conector entre la vegetación baja y alta, aportando 
dinamismo y continuidad visual en el entorno.
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Tabla 12. Vegetación estrato 2
Fuente: Autor

ESPECIES ARBUSTIVAS
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6.4.1 VEGETACIÓN ESTRATO 3

ESPECIES FORESTALES

-Faique

-Aliso

-Cedro

-Arupo 

-Arabisco

-Guararo

-Poleo

-Romerillo

Figura 55. Vegetación estrato 3. 
Fuente: Autor

Las especies forestales dominan el estrato más alto de 
la vegetación, creando una estructura vertical que ofre-
ce sombra y protección en áreas clave del parque. Este 
estrato no solo cumple una función climática, regulando 
la temperatura y la humedad del microclima, sino que 
también aporta majestuosidad y escala al paisaje. 

Las especies seleccionadas contribuyen a la conser-
vación del suelo y al control de la erosión, además de 
enmarcar vistas panorámicas desde distintos puntos del 
parque, en especial desde el mirador. El estrato alto ga-
rantiza una integración armoniosa con el entorno natu-
ral circundante, respetando y fortaleciendo el carácter 
paisajístico del lugar.
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Tabla 13. Vegetación estrato 3
Fuente: Autor
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6.5 PLANTAS ARQUITECTÓNICAS RESTAURANTE

Figura 56. Plantas arquitectónicas restaurante.
Fuente: Autor

La planta arquitectónica, situada sobre la laguna, com-
bina funcionalidad y estética en su diseño. En el área 
exterior, cuenta con un muelle, un área de mesas y una 
barra con capacidad de 50 personas, permitiendo una 
experiencia al aire libre con visuales agradables.

En el interior, se dispone de una cocina equipada, así 
como baños diferenciados para hombres, mujeres y 
personas con discapacidades, garantizando accesibili-
dad e inclusión para todos los visitantes.

PLANTA ARQUITECTÓNICA RESTAURANTE PLANTA CUBIERTA RESTAURANTE
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Figura 57. Elevaciones restaurante.
Fuente: Autor

6.5.1 Elevaciones restaurante
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Figura 58. Secciones restaurante.
Fuente: Autor

6.5.2 Secciones restaurante

SECCIÓN 01

SECCIÓN 02



Mateo Sebastián Loyola Ruiz

Figura 59. Plantas arquitectónicas mirador
Fuente: Autor

6.6 PLANTAS ARQUITECTÓNICAS MIRADOR

Las plantas arquitectónicas del mirador detallan la dis-
posición de un espacio estratégico ubicado en la parte 
más alta del parque, Las plantas muestran la distribución 
del área interior, que incluye una barra y mesas, creando 
un ambiente acogedor para la relajación y la interacción 
social.

La ubicación elevada del mirador permite que los vi-
sitantes disfruten de vistas panóramicas del parque, 
mientras que su diseño arquitectónico se integra de 
manera armónica con el paisaje, respetando la topo-
grafía natural del parque y potenciando la conexión 
visual con el entorno circundante.
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Figura 60. Elevaciones mirador.
Fuente: Autor

6.6.1 Elevaciones mirador
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Figura 61. Secciones mirador.
Fuente: Autor

6.6.2 Secciones mirador
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6.7 PLANTAS ARQUITECTÓNICAS ADMINISTRACIÓN

Figura 62. Plantas arquitectónicas administración. 
Fuente: Autor. 

La planta arquitectónica del área administrativa está 
diseñada para optimizar la gestión y seguridad del 
parque. En este espacio se ubica el área de man-
tenimiento, donde se almacenan las herramien-
tas necesarias para las labores cotidianas, acom-
pañada de un servicio sanitario para el personal. 

Además, se encuentra el área de seguridad, que in-
cluye una ofi cina equipada para la administración del 
parque y un servicio sanitario, asegurando como-
didad y funcionalidad para el equipo de seguridad.
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PLANTA CUBIERTA ADMINISTRACIÓN
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6.7.1 Elevaciones - secciones administración

Figura 63.  Elevaciones - secciones administración.
Fuente: Autor
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6.8 PLANTAS ARQUITECTÓNICAS BATERÍA 
SANITARIAS TIPO

Figura 64. Plantas arquitectónicas baterias sanitarías
Fuente: Autor

La planta arquitectónica de las baterías sanitarias, ubi-
cadas estratégicamente en las partes Este y Oeste del 
parque, está diseñada para ofrecer comodidad y accesi-
bilidad a los visitantes. Estas instalaciones incluyen urina-
rios y sanitarios para hombres, sanitarios para mujeres, 

y baños adaptados para personas con discapacidades, 
además de áreas de lavamanos. Cada módulo cuenta 
con ventilación natural, lo que garantiza un ambiente 
más fresco y saludable, optimizando el confort de los 
usuarios mientras recorren el parque.

PLANTA ARQUITECTÓNICA BATERÍAS SANITARIAS TIPO

PLANTA CUBIERTA BATERÍAS SANITARIAS TIPO
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6.8.1 Elevaciones - secciones baterías sanitarias

Figura 65. Elevaciones - secciones baterías sanitarias.
Fuente: Autor
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6.9 PLANTAS ARQUITECTÓNICAS MUELLE TIPO

Figura 66. Plantas arquitectónicas muelle
Fuente: Autor

La planta arquitectónica propuesta incluye dos muelles 
de la misma tipología, diseñados para integrarse con 
el paisaje circundante de la laguna. Cada muelle cuen-
ta con una entrada cubierta que proporciona sombra 
y resguardo a los visitantes, además de estar equipada 
con mobiliario que invita al descanso y la contemplación

del entorno. A partir de la cubierta, el diseño se ex-
tiende hacia una estructura abierta y destapada, per-
mitiendo una conexión directa con la naturaleza. Esta 
distribución equilibra la funcionalidad y la estética, ofre-
ciendo espacios protegidos y al mismo tiempo una ex-
periencia al aire libre sobre el agua.

PLANTA ARQUITECTÓNICICA MUELLE PLANTA CUBIERTA MUELLE
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6.9.1 Elevaciones - secciones muelle

Figura 67. Elevaciones - secciones muelle
Fuente: Autor
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6.10 DETALLES ARQUITECTÓNICOS 

Figura 68. Detalles arquitectónicos
Fuente: Autor
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Figura 69. Detalles arquitectónicos
Fuente: Autor
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6.11 DETALLES URBANOS 

Figura 70. Detalles urbanos
Fuente: Autor
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Figura 71.  Detalles urbanos
Fuente: Autor
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7.1 RENDERS 

Figura 72. Render plaza pública
Fuente: Autor
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Figura 73.  Render zona de parqueo
Fuente: Autor
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Figura 74. Render zona deportiva
Fuente: Autor
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Figura 75.  Render zona deportiva
Fuente: Autor
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Figura 76. Render gimnasio
Fuente: Autor
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Figura 77.  Render pista de bicicletas
Fuente: Autor
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Figura 78. Render zona infantíl
Fuente: Autor
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Figura 79.  Render zonas de estancia - caminerías
Fuente: Autor
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Figura 80. Render plataformas fl otantes
Fuente: Autor
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Figura 81.  Render plaza pública
Fuente: Autor
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Figura 82. Render restaurante
Fuente: Autor
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Figura 83.  Render interior restaurante
Fuente: Autor
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Figura 84. Render baterías sanitarias
Fuente: Autor
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Figura 85.  Render  perspectiva baterías sanitarias
Fuente: Autor
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Figura 86. Render mirador
Fuente: Autor
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Figura 87.  Render zona administrativa
Fuente: Autor
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Figura 88. Render muelle
Fuente: Autor
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Figura 89. Render pileta
Fuente: Autor
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La intervención en el Parque Recreacional Daniel Álvarez 
Burneo en Loja, aplicando criterios paisajísticos, ayudará 
signifi cativamente la estética y funcionalidad del espacio. 
Se realizó un análisis detallado del estado actual del parque 
y se identifi caron áreas de mejora, basándose en teorías, 
metodologías y conceptos sólidos para la propuesta.

La propuesta arquitectónica urbana proporcionó espa-
cios degradados, revitalizando el parque como un punto 
de encuentro comunitario y refugio natural urbano. Se 
priorizó la recuperación de áreas verdes, el uso de ma-
teriales locales y la creación de espacios inclusivos que 
promueven la biodiversidad y la conservación de recursos.

La intervención prioriza la conectividad y accesibilidad, 
facilitando el uso del parque para personas de todas las 
edades y capacidades, nuevos senderos, áreas de des-
canso y zonas de recreación fueron creados para fo-
mentar la interacción social y el bienestar de los usuarios.

8.1 CONCLUSIONES
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